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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 
4813/2023.  
 
SUJETO OBLIGADO: 
COORDINACIÓN GENERAL 
ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD. 
 
COMISIONADA PONENTE: OLGA 
NAVARRO BENAVIDES. 

 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al 03 tres de julio del 
2024 dos mil veinticuatro. ------------------------------------------------------------------------ 
 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 

4813/2023, interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto 

obligado COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD, para lo 

cual se toman en consideración los siguientes 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. El día 15 quince de agosto del 2023 dos 

mil veintitrés, la parte promovente presentó una solicitud de información ante el 

Sujeto Obligado, vía Plataforma Nacional de Transparencia, bajo el folio número 

142041823028554. 

 

2.Prevención por el Sujeto Obligado. Analizada la solicitud de información por 

parte del Sujeto Obligado, el mismo realizó una prevención a la parte recurrente el 

día 17 diecisiete de agosto del 2023 dos mil veintitrés, para que este realizara la 

reformulación y/o precisiones de la misma. 

 

3. Desahogo de prevención. El día 19 diecinueve de agosto del 2023 dos mil 

veintitrés, la parte recurrente realizó el desahogo de la prevención formulada por el 

Sujeto Obligado, por lo que se continuó con el procedimiento ordinario. 

 

4. Respuesta del Sujeto Obligado. Tras los trámites internos, el día 25 veinticinco 

de agosto del 2023 dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó respuesta por 

informe especifico con prorroga, en sentido afirmativo parcial. 

 

5. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto 

Obligado, el día 28 veintiocho de agosto del 2023 dos mil veintitrés, la parte 
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recurrente presentó recurso de revisión, vía Plataforma Nacional de 

Transparencia, quedando registrado bajo el número de recurso RRDA1069023. 

 

6. Turno del expediente a la Comisionada Ponente. Mediante acuerdo emitido 

por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 29 veintinueve de agosto del 

2023 dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el 

número de expediente 4813/2023. En ese tenor, se turnó, a la Comisionada 

Presidenta Olga Navarro Benavides, para la substanciación de dicho medio de 

impugnación en los términos del artículo 97 de la Ley de la Materia.  

 

7. Admisión, audiencia de conciliación, requiere informe. El día 04 cuatro de 

septiembre del 2023 dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente en unión de su 

Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto. En ese contexto, se admitió el recurso de revisión que 

nos ocupa.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el 

término de 03 tres días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, 

remitiera a este Instituto informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 

Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia 

de Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio 

CPNB/1113/2023, el día 04 cuatro de septiembre del 2023 dos mil veintitrés vía 

Plataforma Nacional de Transparencia; y en la misma fecha y medio a la parte 

recurrente.  

 

8. Recepción de Informe, se da vista a la parte recurrente. A través de acuerdo 

de fecha 11 once de septiembre del 2023 dos mil veintitrés, en la Ponencia 

Instructora se tuvo por recibido el oficio CGES/UT/7582/2023 signado por el 

Director de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual 

remitió su informe. 

 

Así mismo, se requirió a la parte recurrente para que, en el término de 03 tres días 

contados a partir de la notificación correspondiente, manifestara si la nueva 

información proporcionada por el Sujeto Obligado satisfacía sus pretensiones. 
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7. Fenece plazo para manifestaciones. Mediante auto de fecha 19 diecinueve de 

septiembre, se hizo constar que transcurrido el plazo otorgado a la parte recurrente 

para que se manifestara al respecto del contenido del informe remitido, éste fue 

omiso al respecto. 

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del 

Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I.Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano 

constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado 

de garantizar tal derecho.  

 

II.Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver 

el recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza 

vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 

41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

  

III.Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado: COORDINACIÓN GENERAL 

ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD , tiene reconocido dicho carácter de conformidad 

con el artículo 24.1 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
IV.Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 
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que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de 

revisión. 

 

V.Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Fecha de respuesta: 25/agosto/2023 

Inicio de plazo de 15 días hábiles 
para interponer recurso de revisión: 

28/agosto/2023 

Concluye término para interposición: 15/septiembre/2023 

Fecha de presentación del recurso 
de revisión: 

28/agosto/2023 

Días Inhábiles. Sábados y domingos. 

  

VI.Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que del agravio expuesto por la parte recurrente se deduce 

que consiste en: Niega total o parcialmente el acceso a información pública 

clasificada indebidamente como confidencial o reservada; advirtiendo que 

sobreviene una casual de sobreseimiento, establecidas en el artículo 99 de la Ley 

estatal en la materia. 

 

VII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracciones IV y V de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente 

recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 
“Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 

(…) 
 

IV. Que el sujeto obligado modifique la respuesta impugnada o realice actos 
positivos, de forma que quede sin efecto o materia el recurso. Cuando se trate 
de entrega de información el recurrente deberá manifestar su conformidad 
V.- Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto 
o la  materia del recurso. ...” 
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En consecuencia, nos encontramos en los supuestos señalados anteriormente, es 

decir, el estudio o materia del recurso de revisión han sido rebasados,  de acuerdo 

a las siguientes consideraciones: 

 

La solicitud de información consistía en:  

 

“Conforme lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, le solicito, 
me informe lo siguiente: o ¿Cuál es el fundamento y motivo para que los servidores 
públicos del municipio tengan seguridad pública a su disposición, es decir guaruras? 
o Solicito listado de todas y cada una las personas que tienen a su disposición 
personas adscritas a la Comisaría de Seguridad Pública como seguridad privada. o 
Solicito listado de los funcionarios públicos que integran el municipio que tengan 
chofer, guaruras, policías municipales y/o cualquier denominación que será parecida. 
o Además, solicito me informe cuantos policías, chofer y sus derivados de la 
Comisaría y/o de cualquier otra dependencia que hagan las funciones de chofer y de 
seguridad que tienen a su disposición los siguientes funcionarios públicos del 
municipio de Guadalajara: Rafael Martínez Ramírez, Jesús Pablo Lemus Navarro, 
Eduardo Martínez Lomeli, Ana Paula Virgen Sánchez, Alfredo Aceves, Esteban 
Petersen,Karina Hermosillo, Sergio Ramírez López, Roberto Alarcón, Juan Pablo 
Hernández, Juan Jose Frangie, Graciela de Obaldía, Manuel Escoto, Jose Tostado, 
Elizabeth Peñuñuri, Edmundo Amutio, Salvador Villaseñor, Josefina Barragán, 
Paulina Torres, Iker Frangie, Tatiana Anaya, Gabriel Lara, Pedro Kumamoto, Alberto 
Uribe y Jorge Arizpe ¿ También solicito cuantos automóviles, pick up y/o sus 
derivados tienen dichos funcionarios públicos y/o sus subordinados y/o sus 
dependencias bajo su resguardo de ellos y/o de sus subordinados. Para mayor 
ilustración comparto este criterio de la SCJN: INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE 
PERMITIRSE EL ACCESO A ELLA EN LAS DIVERSAS MODALIDADES QUE SE 
REQUIEREN EN UNA MISMA SOLICITUD CUANDO AQUÉLLAS SE 
COMPLEMENTEN LÓGICAMENTE. El motivo de su exposición, es para aclarar al 
SUJETO OBLIGADO que es información pública cualquiera que se solicite siempre y 
cuando la misma petición sea coherente y se posea en los archivos de la entidad 
pública; en ese tenor, es evidente que la información respecto cuantos integrantes de 
la policía municipal protegen a los servidores públicos es INFORMACIÓN PÚBLICA, 
así como el listado de personas que reciben este beneficio y los números de 
automóviles que tienen para dicho servicio. Asimismo, se comparte también este 
criterio: INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN 
INFORMACIÓN PÚBLICA AUN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA 
VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUÉLLOS. El que distintos servidores públicos tengan 
seguridad personal es considerado equiparable a un ingreso, por lo tanto, este criterio 
aplica al caso en concreto, por lo que el sujeto obligado no puede alegar “es 
información reservada” y esta, de manera concatenada, obligado a responder todas 
y cada una de mis peticiones. TODA LA INFORMACIÓN LA REQUIERO EN PDF, 
NO EN ESCRITO, POR ESTA MISMA VÍA..” (Sic) 

 

 

Por su parte, el Sujeto Obligado notificó respuesta en sentido afirmativo parcial, 

contestando concretamente lo siguiente: 

 



                                                                       RECURSO DE REVISIÓN 4813/2023 
                                                                                          

 
                 
 
                                                                                 

  6 

 

 

 

 



                                                                       RECURSO DE REVISIÓN 4813/2023 
                                                                                          

 
                 
 
                                                                                 

  7 

 

 

 

 



                                                                       RECURSO DE REVISIÓN 4813/2023 
                                                                                          

 
                 
 
                                                                                 

  8 

 

 

 

 

Inconforme con la respuesta, la parte recurrente interpuso recurso de revisión 

agraviándose de: 

 

 “No estoy poniendo en riesgo la vida de nadie, solo pregunto información que debe ser 

pública.” 

 

Por su parte, el Sujeto Obligado a través de su informe de ley respondió 

medularmente lo siguiente: 
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Con motivo de lo anterior el día 12 doce de septiembre del 2023 dos mil veintitrés, 

esta Ponencia Instructora, dio vista a la parte recurrente para que se manifestara 

al respecto. En consecuencia, el día 19 diecinueve de agosto del año citado, la 

Ponencia Instructora, hizo constar que no remitió manifestación alguna, por lo que 

se entiende que está tácitamente conforme con la información ahí proporcionada. 

 

En ese sentido, una vez analizadas las constancias que integran el presente 

expediente, se considera que el recurso de revisión presentado quedó sin materia, 

de acuerdo al siguiente motivo: 

 

1. Se entiende que el agravio de la parte recurrente consistió en la reserva de 

la información solicitada por parte del Sujeto Obligado, si bien es cierto en 

primera instancia realizó de manera inadecuada dicha reserva, toda vez que 

no fue aprobada por el Comité de Transparencia, tal y como lo indica el 

artículo 18 de la ley de Transparencia y acceso a la información Pública del 

Estado de Jalisco Y Sus Municipios, mismo que dice: 

 

Artículo 18. Información reservada- Negación 

1. Para negar el acceso o entrega de información reservada, los sujetos obligados 

deben justificar lo siguiente: 

I. La información solicitada se encuentra prevista en alguna de las hipótesis de reserva 

que establece la ley; 

II. La divulgación de dicha información atente efectivamente el interés público 

protegido por la ley, representando un riesgo real, demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad estatal; 
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III. El daño o el riesgo de perjuicio que se produciría con la revelación de la 

información supera el interés público general de conocer la información de referencia; 

y  

IV. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

2. Esta justificación se llevará a cabo a través de la prueba de daño, mediante el cual 

el Comité de Transparencia del sujeto obligado someterá los casos concretos de 

información solicitada a este ejercicio, debiéndose acreditar los cuatro elementos 

antes indicados, y cuyo resultado asentarán 

en un acta. 

3. La información pública que deje de considerarse como reservada pasará a la categoría 

de información de libre acceso, sin necesidad de acuerdo previo. 

4. En todo momento el Instituto tendrá acceso a la información reservada y confidencial 

para determinar su debida clasificación, desclasificación o permitir su acceso. 

5. Siempre que se deniegue una información clasificada como reservada los sujetos 

obligados deberán expedir una versión pública, en la que se supriman los datos 

reservados o confidenciales, y se señalen los fundamentos y motivaciones de esta 

restricción informativa, justificada en los términos de este artículo. 

 

Del  informe de ley, en actos positivos el Sujeto Obligado realizó la correcta reserva 

de información, misma que se puede constatar en los fragmentos señalados en su 

informe proporcionado, analizada dicha acta de Comité de Transparencia se puede 

inferir que dicha entrega de información solicitada por la parte recurrente 

representa un daño real e inminente, toda vez que la información en mención 

pertenece a lo que enuncia el artículo 17.1 fracción I incisos a) y c), como se indica 

a continuación: 

 

Artículo 17. Información reservada- Catálogo 

1. Es información reservada: 

I. Aquella información pública, cuya difusión: 

a) Comprometa la seguridad del Estado o del municipio, la seguridad pública estatal o 

municipal, o la seguridad e integridad de quienes laboran o hubieren laborado en estas 

áreas, con excepción de las remuneraciones de dichos servidores públicos; 

(…) 

c) Ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona; 

 

 

Ahora bien, si bien es cierto, el artículo 18.5 anteriormente citado advierte que 

siempre que se niegue la entrega de información clasificada como reservada, los 

Sujetos Obligados deberán expedir una versión pública, sin embargo, también 

señala que “se deberán suprimir los datos reservados”. Siendo el caso que la 

información requerida de la solicitud de información corresponde a datos 

sumamente específicos, por lo tanto, no ha lugar la entrega de versión pública, en 
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virtud de que el documento sería generado con todos los datos testados, por ende, 

sin información alguna. 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo 

tercero y 9° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 

2°, 24, punto 1, 35 punto 1, fracción XXII, 91, 92, 93, 94, 95.1 fracción I, 96, 97, 98, 

99, 100, 101 y 102.1 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; este Pleno 

determina los siguientes puntos 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S   

 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto 

de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo 

señalado en el considerando VII de la presente resolución. 

 

TERCERO. – Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información 

Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la información Pública. 

 

CUARTO. - Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido 102.3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante la Secretaria 

Ejecutiva, quien certifica y da fe.  
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